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1º. A voces de lo previsto por el art. 76 del C. G. del P., se acepta la 

renuncia que del poder hace la abogada CATALINA SANCHEZ SILVA, 

como apoderada de la demandada E.S.E. HOSPITAL INTEGRADO 

SAN JUAN DE DIOS DE BARICHADA, toda vez que junto con el escrito 

radicado electrónicamente el día de ayer, allegó constancia de la 

comunicación a la que se refiere la preceptiva en cita, remitida al correo 

electrónico registrado como el correspondiente a la mencionada 

persona para efecto de notificaciones judiciales. 

  

2º. Ahora bien, dado que en auto calendado el primero (01) de marzo 

del año que avanza1, se ordenó integrar el contradictorio con al 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, circunstancia por 

fuerza de la cual hubo la necesidad de notificar el mencionado proveído 

a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO -

acto procesal surtido el 6 de marzo de las presentes calendas-, y si como se 

anotó en el numeral 6º del mencionado proveído, “el término para 

contestar la demanda “solo comenzará a correr al vencimiento del término 

común de veinticinco (25) días después de surtida la última notificación”, es 

evidente que la audiencia programada para el 18 de abril del año que 
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avanza no podrá realizarse ante la precitada integración del 

contradictorio y la materialización del debido proceso. 

 

NOTIFIQUESE 

 

La Juez, 
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